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Nombre de la entidad y NIT.

RECOMENDACIÓN DEL JEFE DE LA OFICINA DE LIQUIDACIONES

De conformidad con lo establecido en el numeral 13 del artículo 11 del Decreto 1080 de 2021, el Jefe de la Oficina de Liquidaciones recomienda al Superintendente Nacional de Salud, la (prórroga, suspensión o reapertura del proceso liquidatorio, según corresponda) al (registre la razón social del vigilado), de conformidad con lo establecido en concepto técnico elaborado por la Oficina de Liquidaciones (indicar formato, fecha de elaboración y breve justificación de las conclusiones contempladas en el concepto técnico). 

Elaborado y firmado por: 



_____________________________                       
Nombre del Jefe de la Oficina de Liquidaciones 
Cargo							
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